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Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para el Fomento de las Tecnologías de la Información (Orden
de 6 de agosto de 2002, modificada por Orden de 12 de
diciembre de 2002).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.77000.
Entidad:

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Ayudas
para la creación y promoción de redes de cooperación empre-
sarial (Orden de 23 de mayo de 2003).

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1. 12.00.01.00.8073.78001.
Entidad: Fundación Hélice para el Desarrollo del Sector

Aeroespacial en Andalucía.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de un sistema de Gestión
basado en SAP.

Subvención: 2.800.000 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
Entidad: Ayuntamiento de Mairena del Alcor.
Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-

ción excepcional para la ampliación del Centro Cultural de
Mairena del Alcor.

Subvención: 88.741,20 E.

Programa: 54B.
Aplicación: 0.1.12.00.01.00.8073.760.00.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2006.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2007.
3.1.12.00.01.00.8073.760.00. .2008.

Objeto de la subvención concedida en el 2005: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .750.00.
3.1.01.00.01.00. .750.00. .2005.
Entidad: Fundación para el Desarrollo de la Ciencia y

la Tecnología en Extremadura (FUNDECYT).

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la formación de dinamizadores en los
centros Guadalinfo.

Subvención: 168.150 E.
Programa: 54G.
Aplicación: 0.1.01.00.01.00. .760.00.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2005.
3.1.01.00.01.00. .760.00. .2006.
3.1.01.00.01.00. .761.00. .2007.

Objeto de la subvención concedida en el 2004: Subven-
ción excepcional para la implantación de centros de acceso
público a Internet (GUADALINFO).

Dichas subvenciones se conceden al amparo de los dis-
puesto en los artículos 104 y 107 del nuevo Título VIII de
la Ley 5/1983, Ley General de Hacienda Pública de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, teniendo en cuenta la finalidad
pública y el interés social de los proyectos.

Sevilla, 29 de marzo de 2006. La Directora General, Pilar
Rodríguez López.

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCION de 7 de abril de 2006, de la Direc-
ción General de Planificación, por la que se acuerda
la acreditación del laboratorio «Laboratorio de Control
de calidad Geomax, S.L.», localizado en Torredelcam-
po, Jaén, y la inscripción en el Registro de Laboratorios
de Ensayos Acreditados.

Por don Dimas López López, en representación de la
empresa Laboratorio de control de calidad Geomax, S.L., ha
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sido presentada solicitud, acompañada de la documentación
justificativa del sistema de calidad implantado, para la acre-
ditación del laboratorio localizado en Polígono Industrial Los
Llanos, C/ Los Villares, 4, Torredelcampo (Jaén).

Realizada inspección por la Consejería de Obras Públicas
y Transportes se verifican las condiciones técnicas para la
acreditación como laboratorio de ensayos.

Considerando que se ha dado cumplimiento a lo previsto
en la Orden de la Consejería de Obras Públicas y Transportes
de 15 de junio de 1989 por la que se regula el Registro
de Laboratorios de Ensayos acreditados para el control de cali-
dad de la construcción, así como a lo previsto en la Orden
de 18 de febrero de 2004, que la desarrolla, en virtud de
las competencias delegadas en la Orden citada, esta Consejería
ha resuelto lo siguiente:

Primero. Acreditar al laboratorio de la empresa «Labo-
ratorio de Control de Calidad Geomax, S.L.», localizado en
Polígono Industrial Los Llanos, C/ Los Villares, 4, Torredel-
campo (Jaén), para la realización de los ensayos solicitados,
incluidos en las áreas que se indican, para los que la empresa
ha justificado capacidad técnica:

- Area de control del hormigón y componentes (EHC).
- Area de sondeos, toma de muestras y ensayos «in situ»

de reconocimientos geotécnicos (GTC).
- Area de ensayos de laboratorio de geotecnia (GTL).
- Area de suelos, áridos, mezclas bituminosas y materiales

constituyentes en viales (VSG).
- Area de control de firmes flexibles y bituminosos en

viales (VSF).

Segundo. Inscribir la acreditación concedida en el Registro
de Laboratorios de Ensayos Acreditados para el control de
calidad de la construcción de esta Consejería, con el número
LE081-JA06, relacionando los ensayos reconocidos.

Tercero. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Cuarto. Los análisis, pruebas y ensayos acreditados y con-
secuente firma de actas de resultados, deberán realizarse por
los técnicos del laboratorio con titulación académica y pro-
fesional habilitante.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente
al de su publicación, ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo con competencia territorial, según se prevé en
el artículo 14 de la Ley 29/1998, de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, de 13 de julio, o, en su caso, ante
la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, y con cumplimiento
de los requisitos previstos en la mencionada Ley.

Sevilla, 7 de abril de 2006.- El Director General, Ignacio
Pozuelo Meño.

RESOLUCION de 18 de abril de 2006, por la que
se deniega la aprobación definitiva de la Modificación
núm. 23 del Plan General de Ordenación Urbana de
Almería en el ámbito de la unidad de ejecución
UE-CGA-03.

El Ayuntamiento de Almería ha formulado la Modificación,
número 23 del Plan General de Ordenación Urbana de dicho
municipio que tiene por objeto la alteración de las determi-
naciones vigentes en el ámbito de los terrenos del Suelo Urbano
no consolidado UE-CGA-03, Cabo de Gata, Almería.

El expediente se ha tramitado conforme a lo dispuesto
en los artículos 36 y 38 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre,
de Ordenación Urbanística de Andalucía. La citada Modifi-
cación ha sido aprobada inicialmente y provisionalmente
mediante acuerdos del Pleno del Ayuntamiento de 8 de junio
de 2004 y 7 de junio de 2005, respectivamente.

La competencia para la resolución sobre la aprobación
definitiva de la Modificación propuesta corresponde al titular de
la Consejería de Obras Públicas y Transportes, en virtud de
lo dispuesto en el artículo 5.3.b).1.º del Decreto 193/2003,
por afectar, por un lado, a un municipio, Almería, que integra
una ciudad principal de los Centros Regionales del Sistema
de ciudades de Andalucía, y por otro, a la ordenación estruc-
tural del instrumento de planeamiento modificado. En desarro-
llo de los anteriores preceptos, con fecha 18 de abril de 2006
la Directora General de Urbanismo ha emitido un informe con
carácter desfavorable sobre la presente Modificación del Plan
General de Ordenación Urbana de Almería.

Visto el referido informe, las disposiciones legales de apli-
cación y de acuerdo con las competencias que tengo atribuidas,

R E S U E L V O

Denegar la aprobación definitiva de la Modificación núme-
ro 23 del Plan General de Ordenación Urbana de dicho muni-
cipio que tiene por objeto la alteración de las determinaciones
vigentes en el ámbito de los terrenos del Suelo Urbano no
consolidado UE-CGA-03, Cabo de Gata, Almería.

Contra el presente Acuerdo, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso contencioso-administrativo,
ante la correspondiente Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo
de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la
notificación o, en su caso, publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 18 de abril de 2006

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 22 de marzo de 2006, de la
Secretaría General de Ordenación del Territorio y Urba-
nismo, por la que se acuerda la formulación del Plan
Especial Supramunicipal del centro de transportes de
mercancías de interés autonómico «Zona de Activida-
des Logísticas del Campo de Gibraltar» en San Roque
(Cádiz).

De acuerdo con la Ley de Ordenación Urbanística de Anda-
lucía, Ley 7/2002, de 17 de diciembre, artículo 14.1.a) y
h), los Planes Especiales pueden ser municipales o supra-
municipales y tener por objeto, entre otras finalidades, la de
establecer, desarrollar, definir y, en su caso, ejecutar o proteger
infraestructuras, servicios, dotaciones o equipamientos, así
como cualesquiera otras finalidades análogas.

El Plan Director de Infraestructuras de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 108/1999, de 11 de mayo, prevé, en
su punto 6.2.2, la implantación en el Campo de Gibraltar
de una Zona de Actividades Logísticas como una infraestruc-
tura logística de primer orden, a escala nacional e internacional,
apoyada en las excelentes condiciones de su puerto y con
las características de centro multimodal, capaz de acoger un
amplio abanico de funciones logísticas estratégicas y servir
como elemento de conexión entre las instalaciones portuarias
y la comarca.

Por acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de mayo
de 1994 (BOJA núm. 98, de 30 de junio) se formula el Plan


